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ANUNCIO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 493/2023/OAC RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE - CONVOCATORIA 2023 
 
Por la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultural del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife se ha dictado Resolución nº POAC-2023-967, de fecha 29 de septiembre de 
2023, relativa a la lista provisional de solicitantes admitidos/as y excluidos/as del 
procedimiento de concesión de la Subvención para el Fomento de la Actividad Cultural en el 
municipio de Santa Cruz de Tenerife- Convocatoria 2023 según las bases reguladora 
aprobadas por el Consejo Rector en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2023, 
cuyo extracto de la convocatoria se publicó en el B.O.P. Santa Cruz de Tenerife número 91, de 
28 de junio de 2023. Mediante la referida resolución se acordó lo siguiente: 

«PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de solicitantes admitidos/as y excluidos/as 
del procedimiento de concesión de la Subvención para el Fomento de la Actividad Cultural en 
el municipio de Santa Cruz de Tenerife- Convocatoria 2023.

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS/AS
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DNI O NIF PROYECTO

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL 
CERVANTEAR: EDUCACION Y 

CULTURA
G-72917032

Cultura CreActiva: un viaje creativo por la identidad cultural de Santa Cruz 
de Tenerife

GARCÍA AFONSO, JONÁS ***5581**
Mimúsica- Aula Itinerante de etnografía Musical

CARABALLO CARREÑO, CRISOL 
CELESTE

***9604**
Temporada de Artes Escénicas de Tenerife

TIMAGINAS TEATRO, S.L. B-38901625
Las Meninas en el Museo de Bellas Artes de Sc de Tenerife

LASAL CREADORES ASOCIADOS S.L. B-38417895
IV Festival Taganana

DINAMITA ROJA PRODUCCIONES S.L. B-76515626
Docurock Festival de Cine Documental de Música

TEATRO VICTORIA CIA NÓMADA S.L. B-38856118 Festival Teatro Contemporáneo
TEATRO VICTORIA CIA NÓMADA S.L. B-38856118 Programación anual

PRODUCCIONES ARTEIDE S.L.U. B-38903027 Laboratorio de Artes Vivas y Ciudadanía 2023
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LISTADO PROVISIONAL EXCLUIDOS
NOMBRE O DENOMICACIÓN SOCIAL DNI O NIF PROYECTO

COD- MOTIVO EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL

ÁLVAREZ CARTAYA, AYOZE ***5202**

ARPA (Arte Urbano, 
Rehabilitación y 

Patrimonio) CARNAVAL
2- 7- 9- 13- 14

ASOCIACIÓN CULTURAL CORAL 
UNIVERSITARIA

G-38328860

Realización de conciertos 
de la Coral Universitaria y 

talleres para el fomento de 
la actividad coral en los 

barrios y centros 
ciudadanos del Municipio 
de Santa Cruz de Tenerife.

2-4- 7.3- 11- 13- 14

ASOCIACIÓN CULTURAL DEBRIGODE G-16813925

Jornadas del Príncipe 
“Canario” de la novela 

popular de España: Pedro 
Víctor Debrigode.

1-3- 4- 5- 11

ASOCIACIÓN CULTURAL RONDALLA LOS 
ACEVIÑOS

G-38805560

I Encuentros de Orquestas 
de Pulso y Pua ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife

1- 2- 3- 4- 7- 9- 11- 13-14

ASOCIACIÓN DE VECINOS VOZ DEL VALLE G-38323499 Día de la Guardia 7- 9- 13- 
ASOCIACIÓN DE VECINOS VOZ DEL VALLE G-38323499 Toque A Rebato 2023 7- 9- 13- 14

ASOCIACIÓN DE VECINOS VOZ DEL VALLE G-38323499

Actividad Cultural Navidad 
2023 – Adoración de los 
Pastores y Auto de los 

Reyes Magos.

7- 9- 13- 14

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL PROYECTO 
ANTI

G.09638628 Finados Fest 1-2-3- 4

ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA CULTURAL 
MEDIOAMBIENTAL POLINIZA CANARIA

G-67675249 Festival Poliniza 2-3- 4

ATLÁNTIDA DISTRIBUCIONES SOCIEDAD 
CIVIL

J-01627785 Emprendelibros 5- 7- 13

BERNÁRDEZ LÓPEZ, JORGE ALBERTO ***6152**
Famtastic SC de Tenerife 

2023 1

ERAUZKIN EZKERRA, KARLA ***4739**

Agüita Arte 
Contemporáneo 2

ERAUZKIN EZKERRA, KARLA ***4739**

Mural Performance, por 
Agüita Arte 

Contemporáneo 2

ESTÉVEZ CORREA, MIRIAM ***2247**

Isla Macadamia. Espacio 
de Talleres, Arte y 

Creatividad
1-2- 7.3- 9- 13- 14

FUNDACIÓN CANARIA EL BUEN 
SAMARITANO

G-76742378
Dinamización del Escenario 

Cultural de Añaza 2 

GARCÍA LÓPEZ, MARÍA ALEJANDRA ***2366** Feminist Her Festival 8

GARCÍA LÓPEZ, ROCÍO ***6379**
On the Roof. Azoteas 

Culturales.
9

INSTITUTO DE FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN CINEMATOGRÁFICA S.L.

B-76649151

IV Programa de 
Especialización 

Cinematográfica
16

KRXN S.L. B-76814573 Festival Keroxen 9
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RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ADRIÁN ***5228** Festival Soplo de Letras 7.3

Código: Motivo exclusión provisional:

1
Presentación del certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias estatales, 
autonómicas y locales, y con la Seguridad Social. (Base 6.2)

2
Presentación del certificado de la acreditación de estar inscritos en el epígrafe 
correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) emitido por la AEAT. 
(Base 6.2)

3
Presentación acreditación por parte de las fundaciones y asociaciones de estar 
inscritas en el Registro de Asociaciones y Fundaciones del Gobierno de Canarias, en el 
que deberá constar además la identidad del representante. (Base 6.2)

4 Declaración jurada de carecer de ánimo de lucro. (Base 6.2)

5
Aportación de los Estatutos de la entidad, en los que figure de manera expresa su 
carácter cultural. (Base 6.2)

6
Presentación del Anexo II mediante el que se justifica no estar incurso/a en ninguna 
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a. (Base 6.2)

7
Presentación de la solicitud y datos complementarios requeridos en los modelos 
formalizados y debidamente cumplimentados. (Anexos). (Base 9.1)
7.1- Anexo I
7.2- Anexo II
7.3- Anexo IV

8 Presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. (Base 9.3)
9 Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante: DNI o NIF. (Base 10.1)

10
Escritura de constitución y/o modificación inscrita en el Registro correspondiente. 
(Base 10.1)

11 Presentación de certificado de acreditación de la representación. (Base 10.1)

12
En caso de entidad sin personalidad jurídica propia, documento firmado por todos los 
integrantes debidamente identificados, cumplimentado de conformidad con lo 
establecido en la Base 10.2.2.

13 Memoria del proyecto o actividad, debidamente firmada. (Base 10.2.4)

14
Presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos, debidamente firmado (Base 
10.2.5)

15
Documento explicativo de la relación de la actividad con los criterios de adjudicación. 
(Base 10.2.7)

16
No se han podido verificar los datos a través de la Plataforma de intermediación, por 
lo que el interesado/a deberá aportar el certificado de estar al corriente en los 
tributos locales. (Base 6.2)

SEGUNDO.- Se concede un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife de la 
presente resolución, para que los/as solicitantes excluidos/as provisionalmente subsanen los 
motivos que dieron lugar a su exclusión. 

En dicho plazo, podrán asimismo solicitar la corrección de los errores en la trascripción de los 
datos con que figuran en las listas, si los hubiere habido. 
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Quienes no subsanen dentro del plazo establecido, serán definitivamente excluidos/as. 

TERCERO.- La publicación del presente acto en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife y en la página web del mismo.»

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados

Santa Cruz de Tenerife, a día de la fecha de la firma. 

EL JEFE DE SERVICIO
Gustavo Delgado Martín
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